La actual coyuntura socio-política del país está marcada por dos grandes hechos

objetivos: el impacto de la Crisis del Capitalismo a nivel mundial y las elecciones

nacionales de nuestro país.

En ambas cuestiones centramos la preocupación del movimiento sindical en esta

etapa, pues de su resolución, depende y mucho el futuro de las relaciones laborales,

el nivel de ocupación, los ingresos, en síntesis: la calidad de vida de la mayoría

de nuestros compatriotas.

Fiel a estos enunciados, en forma responsable y coherente con nuestra forma de

actuar –consolidada a lo largo de décadas de construcción unitaria de nuestro movimiento–

el PIT-CNT se ha planteado la estrategia de colocar en el centro del debate

público, una serie de iniciativas con dos objetivos claros:

• Atenuar los efectos sociales (no sólo de nuestra clase trabajadora) generados

o incentivados por la actual crisis global,

• Incorporar al Programa del próximo gobierno, iniciativas en clave de Desarrollo

Productivo y Profundización Democrática.

En este material que hoy presentamos, se sintetiza la elaboración colectiva de

nuestra organización, vinculando el aporte técnico de nuestro Instituto Cuesta-

Duarte y la síntesis de luchas y movilizaciones de nuestras fi liales transformadas

en programa desde las reivindicaciones del conjunto.

Se podrá apreciar que –a pesar de no ser ninguna novedad– hemos ido elaborando

y presentando ante el gobierno y el sector empleador, propuestas que luego

son mayoritariamente recogidas en los contenidos del Informe a la 98º Conferencia

de la OIT, por parte del Director Sr. J. Somavía.

Cierto es que el gobierno ha tomado y concretado medidas anti cíclicas (en seguridad

social; atención sanitaria; formación y capacitación; atención a los excluidos e

indigentes) muchas de las cuales hemos compartido. No menos cierto es que otras,

demoran mucho en ejecutarse o lisa y llanamente, duermen el sueño del olvido.

Hemos querido conformar un ámbito tripartito, donde gobierno, empleadores y trabajadores

analizáramos los alcances de la crisis y en función de ello, consensuar

medidas, acuerdos o herramientas que contribuyeran a que la producción no cayera

a niveles anteriores ni fuera el empleo, la variable de ajuste.

Lamentablemente algunos dirigentes de las Cámaras empresariales no aceptaron.

Siguen sin entender que la recesión no le sirve a nadie, menos al país. No comprenden

el valor de la negociación tripartita ni el alcance de la negociación colectiva en

tiempo de crisis. Aspiran a resolver el mantenimiento y elevación de su tasa de ganancia,

con el simple mecanismo de elevar la explotación del pueblo trabajador.

En perspectiva, es necesario fi jar un norte que suponga modifi caciones estructurales

del Uruguay; del papel del Estado y la democratización de la sociedad, logrando

el involucramiento y la presencia colectiva de los trabajadores en la orientación

y gestión de los procesos productivos.

El mercado y la libre competencia, demuestran en estos días su total incapacidad

de aproximar soluciones a los problemas de las grandes mayorías. Se trata

de emprender otro camino, desde un diseño general de la economía para un País

Productivo con Justicia Social, desde y hacia la mayor participación democrática.

Los partidos políticos y sus respectivos candidatos a la Presidencia de la

República tienen ante sí un enorme desafío. No pensamos ser su brazo social,

menos elaborarles el Programa. Reafi rmamos nuestro carácter de independencia

de clase y autonomía política. Pero al mismo tiempo, marcamos

nuestro compromiso con los necesarios cambios sociales, para los cuales

se hace imprescindible una mejor distribución de la riqueza.

O volvemos al país de las políticas neoliberales que generaron tantas inequidades,

o nuestro país asume una salida en conjunto, construyendo –en temas estratégicos

y lugares claves– Políticas de Estado, más allá de los partidos, los gobiernos

y las coyunturas.

La disputa de dos proyectos de país,

el marco político y la salida a la crisis

En primer lugar, con la crisis internacional fueron afectados aquellos sectores productivos

más vinculados al capitalismo internacional, es decir, al sistema productivo

mundial articulado por las grandes empresas transnacionales, que controlan

más del 66% del comercio mundial y que operan como Sistemas de Producción

Integrados. Estas empresas ya están sufriendo el impacto de la drástica reducción

de los mercados producto de la crisis.

A mayor internacionalización de la producción y el comercio de las empresas, mayor

será la velocidad de impacto de la crisis; mientras que para las empresas vinculadas

al mercado interno el proceso de trasmisión es más lento, aunque sus

efectos pueden verse a mediano y largo plazo. Esta realidad se expresa especialmente

en la producción de bienes durables. En efecto, producto de la caída en las

exportaciones, cerca de 1.000 trabajadores del sector metal mecánico especialmente

automotriz y casi todo el sector de curtiduría (otros 600 trabajadores aproximadamente),

vinculados a las grandes terminales automotrices mundiales, fueron

enviados al seguro de paro.

En segundo lugar, conviene destacar que la crisis no es neutral en las propuestas

que se hacen, las salidas que se sugieren y las medidas adoptadas; sino que interviene

directamente la voluntad y los intereses de clase y su relación con la disputa

entre dos proyectos de país.

La Cámara Nacional de Comercio, actuando como representante de los sectores altamente

concentrados y oligopólicos de la importación y el comercio, propuso una

serie de medidas consistentes en rebajar los salarios de los trabajadores públicos,

no aplicar los aumentos salariales acordados en los Consejos de Salarios, eliminar

impuestos a la importación y abrir mas aún los mercados al comercio internacional.

La Cámara de Industrias del Uruguay por su parte, reclama la posibilidad de despedir

indiscriminada y arbitrariamente trabajadores por parte de las empresas. A

su vez, en las listas de envíos al seguro de desempleo las patronales aprovechan

para debilitar la organización sindical.

Si el modelo que se abre paso es ir hacia un ajuste estructural de signo neoclásico,

sostenido en rebajar salarios y liquidar los Consejos de Salarios –herramienta

democrática–, se alcanzarán soluciones conservadoras y de derecha, similar a los

modelos implementados en la década de los ’90, de libre mercado y desregulación

de la economía, un modelo concentrador y excluyente socialmente.

Por el contrario, si las salidas a la crisis son a través de una más amplia participación

social, con más negociación colectiva y justicia social, construyendo un andamiaje

de aumento de la protección social y con políticas activas de Estado en materia

productiva, industrial y de empleo, se alcanzará una salida democrática, sustentada

en un modelo productivo nacional.

De este análisis, con la responsabilidad y el compromiso de siempre, el movimiento

sindical uruguayo propone una serie de medidas concretas que profundicen la

democracia y la justicia social, y que tienen como objetivo, que no sean los trabajadores

y los sectores populares los que paguen la crisis.

Esto implica promover una mayor democratización en las decisiones a tomar, buscar

alternativas para aumentar el grado de protección social de los trabajadores

y discutir a nivel sectorial alternativas para amortiguar los efectos de la crisis en

aquellos sectores más directamente afectados.

En este sentido se proponen

las siguientes medidas:

1. Partiendo de la base de que los pueblos de América Latina, tienen más oportunidad

de salir de la crisis profundizando los mecanismos de integración

continental (de haber prosperado la idea de un TLC con Estados Unidos en

Uruguay la velocidad y profundidad del impacto de la crisis sería mayor) y en

vistas de las difi cultades para la integración profunda en el Mercosur, especialmente

a partir de las medidas adoptadas por Argentina, se propone el desarrollo

de una reunión urgente de todos los Ministros de Industria del Mercosur,

a los efectos de defi nir la agenda de desarrollo regional y las medidas

a adoptar para la complementación productiva intra-industrial en la región y

de infraestructura.

2. En el marco de la Ley de Inversiones, se proponen los siguientes aspectos:

• Dado que uno de los criterios que se utiliza para determinar los proyectos

a promover es la generación de empleo, se propone aumentar la ponderación

que se realiza a este item al momento de evaluar los proyectos, por

un período predeterminado.

• Se propone incorporar a la ponderación que se realiza de los proyectos, un

punto relativo a los temas de negociación colectiva. Esto implica privilegiar

aquellas inversiones que contengan acuerdos bipartitos.

Asimismo, se plantea establecer una Comisión de Seguimiento de los Proyectos

Promovidos por la Ley de Inversiones, de manera que una vez aprobados

los proyectos, se continúe respetando integralmente sus contenidos.

3. En lo que atañe al gasto público, se propone en primer lugar, realizar un monitoreo

del mismo, lo que implica conocer detalladamente en qué se piensa

gastar e invertir el dinero; y además, participar en el diseño estratégico de la

inversión pública a promover.

En el entendido de que el Estado debe ser el promotor del desarrollo integral

del país, particularmente en tiempos de crisis; se propone también participar

en la búsqueda de canales alternativos de fi nanciamiento, en el caso de que

se defi nan como estratégicos algunos proyectos de inversión pública, que no

entrarían dentro del gasto ya proyectado por el gobierno.

A estos efectos se propone garantizar la ejecución presupuestal y estudiar en la

“Comisión de Seguimiento del Impacto de la Crisis” del PIT-CNT los siguientes

aspectos: la posibilidad de utilizar parte de las reservas nacionales para enfrentar

la crisis y renegociar la deuda pública junto al conjunto de los gobiernos afi -

nes de América Latina.

Con la misma fi nalidad, y con el afán de evitar el aumento del endeudamiento

externo, se propone estudiar todas las medidas que tiendan a la nacionalización

del ahorro y crédito. A estos efectos, se conformará una “Comisión de Estudio

y Elaboración de Nuevas Medidas”, la cual estará integrada en el marco

de la “Comisión de Seguimiento“ ya existente.

En el caso específi co de las compras públicas, se plantea llevar adelante una

política más fuerte de promoción de la industria nacional al momento de realizar

las compras públicas. Esto implica que se priorice la producción nacional

frente a la importada al momento de licitar; que se exija a las compras realizadas

al exterior la misma certifi cación que se exige a las de origen nacional;

y que se establezca una Comisión de Fiscalización de estos procedimientos,

donde participen los trabajadores y los empresarios.

Las medidas en este sentido, adoptadas recientemente para el sector vestimenta,

pueden ser una experiencia a tener en cuenta en el diseño de estas

políticas.

4. Estudiar nuevas alternativas para aumentar la competitividad de los sectores

que se han visto más afectados por la crisis y fundamentalmente por la

evolución que han tenido los indicadores de competitividad de Uruguay con los

países vecinos.

La fuerte incidencia (tanto directa como indirecta, a través de la importación

de insumos intermedios) que tiene el tipo de cambio en la evolución de la infl

ación uruguaya, así como el alto grado de endeudamiento de los hogares y

del Estado uruguayo en dólares, obliga a ser muy cuidadosos al momento de

incidir sobre el tipo de cambio. No obstante, es fundamental preservar la competitividad

de nuestras exportaciones y los equilibrios infl acionarios y de endeudamiento

interno. Es por esto que es fundamental estudiar otras alternati

vas que permitan aumentar la competitividad de las exportaciones uruguayas,

principalmente en los sectores que la misma se ha visto más afectada en los

últimos tiempos.

5. Finalmente, en lo que hace a la protección social de los trabajadores afectados

por la crisis se propone prorrogar el seguro de desempleo, que en principio

está establecido por un período de 6 meses, para aquellos trabajadores

de los sectores que se defi nan, a los efectos de evitar que queden desvinculados

de las empresas.

Se propone analizar con el sector empresarial y el Poder Ejecutivo el aumento

–por un período predeterminado de tiempo– de los aportes que realizan tanto

trabajadores como empresarios al Fondo de Reconversión Laboral (FRL),

ampliando los porcentajes de aportación en 0,125% para cada una de las partes.

Esto implicaría que trabajadores y empresarios pasen a aportar 0,25% de

su salario al FRL (en el caso de los empresarios la aportación es sobre el salario

de los trabajadores), en lugar del 0,125% que se aporta actualmente. Estos

fondos serían utilizados, en caso de que la situación lo amerite, como un

seguro de desempleo parcial complementario.

Como forma de salvaguardar los puestos de trabajos en los sectores afectados,

se puede combinar el seguro de desempleo parcial con disminución de

las horas de trabajo, de manera de compensar los ingresos perdidos por los

trabajadores con el seguro de desempleo parcial. Esta herramienta, que implicaría

un estudio previo de los sectores a subsidiar, es fundamental para que el

trabajador permanezca vinculado al sector de trabajo, desarrolle capacitación

profesional y no se pierdan las califi caciones adquiridas.

Los cambios en las relaciones laborales, especialmente los Consejos de Salarios,

las leyes de Fuero Sindical, de Tercerizaciones, de ocho horas para el trabajador

rural y otras de reciente aprobación (Ley de Estudio), permitieron que miles de trabajadores

se organizaran y pelearan por sus derechos y condiciones de trabajo,

aumentando la formalidad en el empleo como lo marcan las cifras del Banco de

Previsión Social (BPS).

Los avances en materia de Derechos Humanos son innegables y que estén presos

los principales responsables de crímenes en la dictadura es una expresión elocuente.

Ello no contradice el imperativo ético y político de anular la Ley de Impunidad, obteniendo

para ello las fi rmas y los votos necesarios. La nulidad de la Ley de Impunidad

desde el mandato popular afi anzará la democracia aislando profundamente a

quienes están dispuestos a darle la espalda en función de sus intereses.

El presente trabajo cumple con la decisión del Secretariado Ejecutivo y el imperativo

de responsabilidad político sindical del PIT-CNT, de trasmitir a la ciudadanía

en general y a los trabajadores en particular, las propuestas surgidas de las resoluciones

del X Congreso, entendiendo las mismas como instrumentos para dar la

discusión en todos los ámbitos posibles.

“Otro Uruguay es posible” y es un imperativo histórico continuar profundizando los

cambios iniciados en el año 2005, cumpliendo el papel fundamental de los trabajadores

como transformadores de la realidad, con propuestas y con la movilización

organizada.

1. Desarrollo Productivo

a. Visión integral de país

Una visión integral de desarrollo resulta inseparable de planteos de acción conjunta

de políticas: económica, productiva, educativa, social, de innovación. Ninguna

de éstas por sí sola es capaz de lograr una mejora sustancial en las condiciones

de vida de la sociedad por lo que es imprescindible la articulación de todas las políticas

en una estrategia única.

b. Más y mejor inversión, pero ni toda ni cualquier inversión

Elegir el país productivo es una defi nición que deja fuera la apertura irrestricta a

cualquier inversión; implica por el contrario, un papel activo del Estado orientando

dicha inversión hacia sectores defi nidos como estratégicos y regulando las mismas,

es decir, fi jando reglas de juego y velando por su cumplimiento.

c. Regionalismo e inserción internacional

Uruguay debe llevar adelante políticas que profundicen la relación regional del

MERCOSUR, políticas de integración continental tales como: el ALBA, en lo económico;

el Banco del Sur, en lo fi nanciero; y la UNASUR, a nivel político, cultural,

diplomático y militar. Todo esto en el entendido de la defensa suprema de los intereses

nacionales y de los hermanos pueblos de América del Sur y del Caribe.

d. Plan Agrario Nacional y política de tierras

Se entiende vital la conformación y puesta en práctica de un Plan Agrario Nacional

que estable zca una línea estratégica en defensa de nuestro patrimonio, también

considerada como la primera fase de los procesos productivos.

Para ello se debe avanzar en el sentido de:

i Aprobar en forma urgente leyes que limiten la concentración y extranjerización

de la tierra, fi jando topes a la tenencia de tierra en función de los ru bros productivos,

necesidades de la producción y regiones productivas.

ii Aplicar la Ley de Ordenamiento Territorial Rural que regule el uso de la tierra,

tomando como base las cuencas hidrográfi cas, que establezca dónde se puede

producir, qué se puede producir y cómo produ cir.

En el caso de las agroindustrias madereras y plantaciones de monocultivos,

las propuestas de gestión sustentable de cuencas hidrográfi cas y el ordenamiento

del territorio permiten establecer limitaciones legales a la expansión de

dichas pro ducciones.

iii Dar cumplimiento a la Constitución de la República en lo referente al agua, literal

z de disposiciones transitorias.

iv Integrar las propuestas de for mulación del Plan Agrario Nacio nal con el marco

de la reciente Reforma Constitucional del Art. 47 sobre “la política nacional del

agua, que debe ordenar, conser var los recursos naturales a nivel de las cuencas

hidrográfi cas”.

v Exigir la plena aplicación y res peto de la ley 11.029 del Institu to Nacional de

Colonización, y anular la ley 18.187 que atenta contra la producción nacional

y no permite demo cratizar el acceso a la tierra.

vi Reintroducir impuestos similares al Im puesto a la Producción Mínima Exigible

(IMPROME) para la regulación de la productividad mínima y reforzando los

impues tos a las grandes extensiones a fi n de redistribuir la riqueza.

vii Regular el precio de los productos estratégicos, en particular impedir la caída

del precio de la leche por debajo de los costos, ya que ello conduciría a la desaparición

de la mayoría de los pequeños productores.

viii Garantizar la soberanía ali mentaria de toda la población, diseñando planes regionales

de producción de los productos frescos de consumo directo, fomentando

y promoviendo la exportación de productos con verdadero valor agregado,

sobre la base de productos de alta ca lidad ambiental.

En ese sentido, reivindicamos las detracciones como una herramienta válida

que, aplicada correctamente, garantiza la soberanía alimen taria.

ix Reestructurar el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP) para

que sea propulsor de políticas –en acuerdo con pequeños y medianos productores,

trabajado res rurales y funcionarios– con acciones multidisciplinarias e

interinstitucionales, y rediscutir la estructura organizativa del Instituto Nacional

de Investigación Agropecuaria (INIA) por su importancia estratégica, buscando

fortalecer su integración con el MGAP.

La investigación agropecuaria no debe seguir funcionando como una fi gura

pública no estatal.

x Exigir que los centros de investigación de la Universidad de la República

(UdelaR) y del INIA prio ricen los temas de investigación para contribuir al desarrollo

de sistemas de producción para pe queños y medianos productores

agropecuarios.

xi Destacar la importancia de la educación y formación en el medio rural, para lo

cual es imprescindible refl otar la “ex tensión rural” desde el MGAP con la ayuda

de la Universidad del Trabajo del Uruguay (UTU), la Administración Nacional

de Educación Pública (ANEP) y en es pecial, considerar las nuevas experiencias

desarrolladas desde la UdelaR.

xii Velar por la aplicación de la ley de 8 horas (48 horas semanales) para todos

los trabajadores rurales, sin excepciones. Apoyar esta ley con otras medidas

que mejoren las condiciones genera les del trabajo en torno al sala rio y otros

derechos tales como vestimenta, pastoreo, cobertura mutual, etc.

e. El sector de la minería como especifi cidad de la tierra

La disponibilidad y el potencial uso de recursos mineros hacen necesario la creación

y desarrollo de un complejo mi nero. Para ello se entiende necesario:

i Reformar la Ley de Minería, gene rando un espacio estatal de regu lación y fi scalización

de las activi dades mineras donde se controle la extracción real y se

coloque una carga impositiva mayor.

ii Incentivar la investigación y la explotación en todo el país y su plataforma marítima.

Se propone la coordinación entre el Ministerio de Industria, Energía y

Minería (MIEM), la UdelaR, ANCAP, los trabajadores organizados y el Poder

Legislativo.

El desarrollo propuesto tendrá como base: la extracción de metales preciosos

(oro, plata, etc.); investigación y extracción de otros metales minerales (hierro,

manganeso, níquel; cobre, titanio, etc.); investigación y extracción de piedras

preciosas y semiprecio sas (ágatas y amatistas, etc.); exploración y explotación

de re cursos petroleros combustibles fósiles (petróleo, gas, natural, turba,

etc.) y de materiales de construcción (cali zas, dolomitas, arcillas, mármoles,

granitos, etc.).

f. Procesos productivos

CARNE Y CUERO

Se propone:

i Establecer por ley un nue vo Frigorífi co Nacional estatal cogestionado por los

trabajadores y pequeños y medianos producto res. El abasto a la población

–abasto interno– será cubierto por el mencionado frigorífi co, fi jando los precios

del consumo.

ii La exportación de carnes, derivados y cueros tenderá al ciclo completo. Será

necesario establecer una ley que regule la exportación de ganado en pie,

cuero salado o con procesos mínimos, a fi n de defender la materia prima y la

industria.

iii El suministro de materia prima en la industria de la curtiem bre y la vestimenta

se hará sobre la reestructuración de ambos sectores realizando asociaciones

de capitales privados con el Estado con un desa rrollo elaborado y gestionado

con participación social.

INDUSTRIA LÁCTEA

Es necesario un rol más activo del Estado en las diferentes fases del proceso

productivo, en particular estudiar estrategias para enfrentar el cambio climático,

de manera de prevenir impactos negativos sobre el proceso productivo. Para esto

se propone:

En la fase primaria:

i Ley de Ordenamiento Territorial Rural donde se establezcan las áreas que tienen

mejores condiciones para la lechería y se las proteja. Asimismo, esto permite

planifi car las cuencas lecheras y dotarlas de los servicios necesarios.

ii Aplicación efectiva de la Ley 11.029 por el Instituto Nacional de Colonización,

democratizando el acceso a la tierra de aspirantes a colonos (pequeños productores

y asalariados rurales).

iii Fijar el precio de la leche cuota. Estudiar las modalidades de fi jación de las paramétricas.

iv La exportación de vientres de ganado lechero deberá estar condicionada a las

necesidades estratégicas del proyecto agroindustrial de la lechería.

En la fase industrial:

i Defensa de la industria nacional y rechazo de las inversiones extranjeras directas

que no generan cuencas o las generan sin tener en cuenta el ordenamiento

territorial.

ii Establecer una relación entre trabajadores y volúmenes procesados, para evitar

que el crecimiento del producto se acompañe con la reducción del empleo.

iii En el caso de CONAPROLE derogar los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Urgencia

y participación de los trabajadores en el directorio.

En el conjunto de la lechería:

i Integración de los trabajadores en el Instituto Nacional de la Leche (INALE)

con voz y voto.

ii Activa participación y coordinación con la UdelaR en la investigación, diseño

y desarrollo de técnicas y tecnologías aplicadas al sector, partiendo desde el

sector primario.

TEXTIL - VESTIMENTA

Se propone para este sector:

i Prohibir o al menos limitar la exportación de materia prima sin procesar, por

ejemplo por la vía de la aplicación de detracciones.

ii Barreras arancelarias reales a las importaciones que compiten con la industria

nacional.

iii Políticas de formación y capacitación a través del Instituto Nacional de Empleo

y Formación Profesional (INEFOP), que incluyan a todos los actores involucrados

en los procesos productivos (UdelaR, UTU, Ministerios involucrados,

etc.) donde se trabaje en un proyecto productivo que apunte a una mayor

calidad y diversifi cación de los productos (para lograr un marco de mayor

competitividad del sector).

iv Sistema de Compras Públicas para Empresas Nacionales.

v Ley de Trabajo a Domicilio. Actualizando y fi scalizando la normativa vigente.

vi Ley de Trazabilidad que permite conocer el origen, el productor y el trayecto

que siguió la confección del producto, con controles y etiquetados correspondientes.

vii Certifi cación y Código de Conducta (por ejemplo SA8000), siendo esta certifi -

cación requisito para acceder a exportaciones, importaciones, exoneración de

impuestos, compras públicas, etc.

COMPLEJO FORESTAL MADERERO

Dado el desarrollo reciente de este sector consideramos necesario avanzar en:

i Máximas garantías para el trabaja dor forestal.

ii Delimitación de la calidad y can tidad de hectáreas para la fores tación de acuerdo

a los requerimientos del plan agrario nacional.

iii Avanzar hacia la instalación del ciclo completo de la celulosa, creando grandes

fábricas de pa pel.

iv Incremento de la Industria Maderera del Mueble. Instalación de un Complejo

Industrial Maderero del Mueble en la zona de Tacuarembó y Rivera.

PESCA

Dada la importancia y los recursos existentes, se propone:

i Creación de un Ministerio de Intereses Marítimos, Fluviales y Portuarios.

ii A partir de un estudio acerca de los recursos oceánicos y fl uviales, dar lugar a

la construcción de un ente testigo estatal en función de la raciona lización del

recurso de la producción y la comercialización.

iii Creación de una fl ota pesquera del Estado y un frigorífi co pesquero del Estado,

que sea parte del Frigo rífi co Nacional. Este último tendrá la comercialización

y el abasto de todo el país en primera instancia, y a posteriori comercializará

a nivel mundial.

iv Reconversión de la fl ota pesque ra privada.

v Desarrollo de la construcción naval a partir de los diques del Estado.

vi Totalidad de tripulación uruguaya en barcos de bandera nacional.

vii Facilitar la capacitación técnica, ya sea a través de la UTU, la UdelaR o el INEFOP.

INDUSTRIA NAVAL

En este caso se propone:

i Recu peración estatal civil plena de los diques nacionales, motor de la industria

naval.

ii Crear una empresa estatal que funcione bajo la órbita del derecho privado con

gerenciamiento civil, en donde participe un representante de la Armada Nacional

y un delegado de los trabajado res, junto a los representantes del Poder

Ejecutivo, para generar un polígono industrial que arrastre a todo el sector, incluidos

los pequeños industriales y sus proveedores.

iii Construcción de barcazas para el desarrollo del transporte agroindustrial en la

vía fl uvial, así como barcazas oceá nicas petroleras (que ya se están construyendo

en el dique nacional).

iv Construir la fl ota pesque ra del Estado y recambiar la fl ota pesquera privada

que es añeja y obsoleta.

v Reconstruir la fl ota mercante del Estado que fue liquidada en los últimos treinta

años, y atender a los pedidos internacionales de reparación y construcción

de buques mercantes y petroleros de toda la región.

vi Crear una escuela politécnica media y univer sitaria, del encuadramiento de

obreros y técnicos especializados que puedan desarrollar sus tareas en todo

el ciclo de la in dustria especializada.

ENERGÍA

En materia energética, se propone:

i Elaborar un Plan Nacional de Energía, que atienda las necesidades del país

en los próximos treinta años, contemplando las diferentes alternativas energéticas

existentes, con un rol principal en producción y distribución por parte del

Estado.

ii Renegociar los contratos de concesión, en el caso del gas por cañería y en el

caso de la electricidad y derogar, o al menos modifi car, la actual ley de marco

regulatorio.

iii En relación a la energía nuclear, se propone que se priorice otro tipo de alternativas

antes de discutir esa opción, sin que ello necesariamente implique

descartarla. Entre los principales puntos críticos a considerar en el debate nuclear

se incluye la cuestión ambiental, de desarrollo sustentable, de costos y

de tiempo de construcción.

2. Política Económica

a. Comercio Exterior

i Priorizar el comercio con la región, fortaleciendo el MERCOSUR y articulando

con el resto del continente, en especial el ALBA.

ii Llevar adelante acuerdos intergubernamentales para impulsar el comercio y

fomentar inversiones para la integración de sectores productivos. A su vez, el

comercio en la región deberá efectuarse en monedas locales.

iii Rechazar toda forma de dependencia con los centros internacionales de poder

económico como el ALCA y acuerdos como los Tratados de Libre Comercio

(TLC) o acuerdos marco de comercio e inversión (TIFA por sus siglas en

inglés), que impliquen la entrega de la soberanía nacional a poderes transnacionales.

iv Priorizar las importaciones de insumos para la industria, la tecnología médica

y las tareas de investigación por encima de artículos suntuarios y otros usos

improductivos.

v Controlar la competencia desleal de las importaciones, exigiendo controles de

calidad, de no afectación del medio ambiente o que recurran al trabajo infantil,

por ejemplo.

vi Reducir la actividad de las zonas francas al procesamiento de insumos importados,

evitando que compitan en condiciones de privilegio con los productores

nacionales de materias primas.

b. Deuda Externa

i Priorizar el bienestar nacional y las urgencias sociales por encima de todo pago

de la deuda externa u otros compromisos contraídos con los acreedores internacionales.

ii Limitar los pagos por deuda al 10% de los ingresos del presupuesto nacional,

recuperando así excedentes para reinvertir en el desarrollo del país.

iii Realizar una Auditoría Ciudadana de la deuda pública, de la cual resultará el

monto defi nitivo de deuda a pagar, entre tanto el monto total de la deuda no

puede aumentar.

c. Sistema Tributario

El sistema tributario debe basarse en grabar más a quien tiene más. En este sentido

se propone:

i Una carga sobre la renta del capital mayor que sobre los ingresos del trabajo.

ii Restablecer el impuesto a las herencias, al patrimonio y gravar los capitales

uruguayos transferidos al exterior.

iii Disminuir la tasa de IVA general, y de manera más importante el que grava a

los bienes y servicios de primera necesidad.

iv Eliminar el carácter dual del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas y establecer

el mínimo no imponible al nivel de la canasta básica de una familia tipo,

admitiendo deducciones por gastos de salud, educación, etc.

d. Política Salarial

Mantener y mejorar el poder de compra de los salarios, atendiendo particularmente

a los salarios más bajos. Las pasividades más bajas también requieren atención

especial.

La negociación salarial debe articular los tres niveles defi nidos actualmente: macro,

sectorial y por empresa, y no se debería limitar a los salarios únicamente, sino

que también debería incluir temas como la organización del trabajo, la capacitación,

las condiciones de trabajo, seguridad e higiene y la participación de los trabajadores

en la gestión.

En la negociación sectorial además de los criterios generales debe integrarse la situación

de cada rama o sector, considerando factores tales como el crecimiento del

sector, las ventas, las exportaciones, los estímulos recibidos, etc., de cada rama.

La negociación por empresa por su parte, debería agregarse a las anteriores, e incluir

factores vinculados a los resultados de las empresas, tales como: productividad,

ventas, mejor utilización de materias primas u otros resultados que se consideren

relevantes.

En función de lo anterior, se propone, en el marco de la nueva Ley de Negociación

Colectiva aprobada, una pauta que tome en cuenta estos elementos y que podría

conformarse con:

i Un aumento por la infl ación general para que no haya pérdida de poder de

compra del salario en ningún sector;

ii Un aumento por productividad u otros indicadores de rendimiento, con una base

mínima por rama de actividad, y un componente calculado por empresa que

es donde se gesta la productividad.

iii Acelerar el ritmo de crecimiento del Salario Mínimo Nacional.

3. Políticas sociales

Política de vivienda e industria de la construcción

i Promulgación de una ley que valide la propiedad social de la tierra y existencia

de una cartera de tierras a nivel nacional.

ii Establecer un porcentaje (del entorno del 20% de lo recaudado por concepto

de Impuesto a la Renta de las Personas Físicas proveniente de las rentas del

trabajo) con destino al Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización (FNVyU);

con un aporte patronal del sector privado del 1%.

iii Eliminar el IVA a la construcción de viviendas de interés social y aplicar un impuesto

progresivo a las viviendas desocupadas, gravando fuertemente también

la existencia de terrenos baldíos en áreas urbanas.

iv Prevenir, regularizar y/o realojar los asentamientos.

v Establecer una ley de subsidio a la cuota que tenga en cuenta cuánto puede

pagar cada familia por su vivienda dependiendo de sus ingresos y de la com

posición del núcleo familiar. De esta manera se aseguraría la permanencia en

la vivienda de los destinatarios del FNVyU.

4. Género y Equidad

i Garantizar la continuidad y efectivización de los Consejos de Salarios, con

perspectiva de género, reivindicando este ámbito como el legítimo lugar de negociación

en el mundo del trabajo.

ii Implementar efectivamente el Primer Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades

y Derechos.

iii Garantizar la distribución de tareas y la responsabilidad compartida entre hombres,

mujeres, sociedad y Estado en todo lo que implican las tareas de cuidado

y atención para el bienestar de todas las personas.

iv Generar políticas públicas que incluyan la universalización de guarderías y un

sistema de cuidado de ancianos.

v Supervisar el cumplimiento efectivo de la Ley 16.045 de “Acoso laboral sexual

y moral discriminado”

vi Aprobar el proyecto de “Ley de Acoso Sexual” en el trabajo y la docencia, que

actualmente cuenta con media sanción en el Senado, como política pública de

erradicación de ámbitos nocivos de trabajo.

vii Incorporar la equidad de género y la educación sexual en el sistema educativo

para la formación de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos/as en tanto

estudiantes y docentes.

viii Erradicar el trabajo infantil.

ix Ratifi car el Convenio 102 de la OIT y la equiparación en las prestaciones de la

supervivencia, conjuntamente con la eliminación de las tablas de expectativas

de vida.

x Garantizar la autonomía económica de las mujeres a través de políticas de

empleo con perspectiva de género, que les asegure condiciones adecuadas

de trabajo y una justa y equitativa remuneración.

xi Aprobar y promulgar integralmente y con carácter urgente el proyecto de ley

de defensa del derecho a la Salud Sexual y Reproductiva.

5. Jóvenes

i Reglamentar los sistemas de becas y pasantías para garantizar los objetivos

educacionales, así como impedir su aplicación como forma de precarización

del trabajo, correspondiéndole al becario o pasante todos los derechos propios

del trabajo (como son la licencia ordinaria, licencia por estudio, licencia por enfermedad,

duelo, maternidad, aguinaldo, seguro de salud y aportes a la seguridad

social) así como el derecho a la sindicalización. No obstante, las becas y

pasantías deben ser de duración limitada (un año con opción a dos).

ii Defi nir salarios por rama de actividad, de acuerdo a la estructura de la empresa

o institución que contrata. Asimismo, las tareas y responsabilidades adjudicadas

a los becarios y pasantes deben ser limitadas y claramente diferenciables

de los puestos estructurales de trabajo.

6. Seguridad Social

a. Acerca de las AFAPs

Se mantiene el criterio de que las sociedades anónimas lucrativas denominadas

AFAP deben desaparecer del sistema de seguridad social.

Una propuesta alternativa (no contradictoria a la anterior) propone un subsistema

complementario donde actúe el sector público con fondos de capitalización colectiva

con prestación garantida, de carácter general, no lucrativos y con gastos de

administración controlados.

En este marco se eliminarían las aseguradoras privadas, excepto las que se adecúen

a estos principios, de afi liación obligatoria sólo para determinados sectores

de altos ingresos (se propone para aquellos ingresos por encima de 75 Unidades

Reajustables mensuales, que comprendería a aproximadamente el 10% de los

trabajadores), que brinden una prestación garantida, asegurando una tasa de interés

mínima de 2% en UR o según la evolución del producto en el período de aporte

del trabajador. Los interesados deben participar en la gestión y control del sistema,

al igual que el Estado, a través de un órgano especializado del BPS, sin perjuicio

de las competencias del Banco Central.

A su vez se establece un sistema asistencial para benefi ciarios con ingresos del

núcleo familiar inferiores a 24 UR, que se completa con el sistema público solidario

hasta 75 UR y un subsistema complementario por ingresos personales por encima

de ese monto.

En la medida en que se entiende que la reforma a la seguridad social debe ser general,

no pueden quedar fuera de la misma los servicios de retiro policial y militar,

con las especifi cidades que los mismos puedan tener.

b. Cajas Paraestatales

Debe respetarse la autonomía fi nanciera y administrativa de dichas instituciones,

sin perjuicio de las reformas que sea necesario encarar, con la directa participación

de los involucrados.

c. Historia Laboral

La “Historia Laboral” creada en 1990 en la Ley 16.190 y conocida como “Ley Machiñena”,

la cual fue unánimemente aprobada e impulsada por las representaciones

de los trabajadores y ratifi cada por la Ley 16.713 tiene sin duda aspectos favorables

y compartibles, pero existen algunos aspectos parciales de la misma que

deberían ser modifi cados en la medida en que son perjudiciales.

d. Subsidio por incapacidad transitoria

Dados los topes existentes actualmente para las pensiones por invalidez, se propone

un tope progresivo para las mismas, equivalente a 24 UR y con derecho a

cuota mutual para los trabajadores con discapacidad transitoria o permanente.

e. Salud

El tema salud debe ser incorporado en cualquier reforma que se plantee al sistema

de seguridad social, dado que se trata de un derecho humano fundamental, y

la vinculación que el tema tiene con el mundo del trabajo.

f. Políticas para la infancia y la juventud

Tanto la niñez como la juventud deberían ser temas abordados por una política de

estado, al igual que el resto de la seguridad social, a efectos de superar la situación

migratoria vivida en los últimos años. Asimismo, en la medida que es en los

niños donde más se concentra la pobreza en Uruguay, la seguridad social debería

abordar este tema, al igual que lo hace con la vejez.

g. La mujer y los nuevos excluidos

Indudablemente la seguridad social fue (y aún sigue siendo) concebida para individuos

que trabajan en relación de dependencia, con empleos estables y seguros.

Sin embargo, desde este abordaje, son cada vez más los excluidos de la seguridad

social.

De hecho, las nuevas normativas restringen aún más la seguridad social, como

es el caso de las personas con discapacidad, que en el caso de los jóvenes, tiene

que alcanzar al 66% por lo menos, para poder acceder a una prestación de la

seguridad social.

La aportación de las unipersonales (tanto a BPS como a DGI) no es accesible para

la mayoría de los trabajadores por cuenta propia, quienes se dedican a la venta

callejera, los artesanos, las productoras rurales de alimentos (en general mujeres)

por lo que estos trabajadores quedan excluidos del sistema de seguridad social.

El proyecto de “Monotributo” y las modifi caciones propuestas por el PIT-CNT y

otras organizaciones es una solución justa para la incorporación de estos nuevos

trabajadores a la seguridad social. Del mismo modo, es necesario encontrar una

normativa adecuada para el creciente número de empleos temporarios.

7. Desempleo

Se propone la implementación inmediata de políticas activas de empleo, ya que

hasta el momento sólo se han aplicado políticas reparatorias, como el subsidio por

desempleo. A su vez, las políticas activas de empleo deberán ser coherentes con

las asistenciales y reparatorias, que atiendan el riesgo de desempleo.

El combate al desempleo y al incremento observado en la precarización del empleo,

debe afrontarse con políticas de empleo que tengan en cuenta el período de

desocupación del individuo, así como la edad del desocupado, entre otros criterios.

La recalifi cación profesional y los estímulos fi scales, deberán ser aspectos

esenciales de cualquier política en la materia. En este marco, el papel del recientemente

creado INEFOP y la coordinación interinstitucional son fundamentales.

Algunas propuestas a considerar son: aumento del monto del subsidio al desempleo

y revisar los criterios de acceso al seguro de paro para grandes sectores de

trabajadores, como es el caso de los rurales; subsidio especial para trabajadores

mayores de 50 años; capacitación y asistencia en la búsqueda de empleo para

el benefi ciado; coordinación en la colocación de trabajadores entre el INEFOP y

otros organismos promotores (Corporación para el Desarrollo, BROU, etc.); creación

del fondo de insolvencia patronal administrado por BPS.

8. Salud

En lo referente a Salud, el PIT.CNT propone avanzar hacia un sistema de cobertura

universal que otorgue a la salud el estatus de bien integral, y que no se constituya

en privilegio sino en un derecho inalienable de todos los habitantes. Esto implica

incorporar al núcleo familiar con todos los benefi cios, lo que efectivamente

será un paso hacia la inclusión y cohesión social tan perforada en algunos sectores

de la población.

a. En cuanto al modelo de atención

i El nuevo modelo de atención requiere un cambio socio-cultural profundo, que

va desde los efectores y los técnicos al estilo de vida de la población, con una

visión integral e integrada. Como tal deberá encararse desde ángulos e instrumentos

diversos, incorporando a la población como un factor activo.

ii Deberá abordar al individuo en todas sus dimensiones: biológica, psicológica,

social y comunitaria, convocando un equipo multidisciplinario.

iii La participación comunitaria debe ser un protagonista decisivo de esos procesos.

iv La educación para la salud tiene uno de sus puntos críticos en el rol de los medios

de comunicación y en tal sentido deben promoverse instrumentos legales

que establezcan la obligatoriedad de asignar un espacio determinado a temáticas

de promoción y protección de la salud de la población.

v La formación del recurso humano en salud no puede estar ajeno al modelo de

salud que se promueve y se construye, y se debe hacer un esfuerzo de coordinación

con las instituciones formadoras.

vi Crear un Registro Único de Alta Tecnología que realice un relevamiento de lo

existente y defi na una política de compras, tenencia y usufructo de carácter

nacional.

vii Regular los precios de medicamentos, técnicas de diagnóstico y tratamientos,

manejando precios de referencia en la región y transparencia en los costos.

viii Universalización del Seguro de accidentes de trabajo, evitando la desmonopolización

de la Cartera de Accidentes de Trabajo y la aplicación correcta de la Ley

16.074 que refi ere a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

ix Difundir e implementar a nivel público y privado los programas Adulto Mayor;

Discapacidad, Adicciones (servicio gratuito de atención integral a los adictos

de Pasta Base); Portadores de VIH, Prevención de Infecciones de Transmisión

Sexual (ITS); Violencia Familiar y otros ya aprobados por el Gobierno.

b. En cuanto al Marco Regulatorio

i Fortalecer la regulación del Estado.

La transformación del modelo de atención y gestión requiere nuevos y mayores

pasos. La democratización, la transparencia y la efi ciencia en la gestión de

las instituciones prestadoras de servicios de salud son ejes del Sistema Nacional

Integrado de Salud (SNIS) cuya implementación se debe profundizar permanentemente.

ii Dar continuidad y amplitud a los controles desde los organismos del Sistema,

así como la transmisión de información a la población.

iii Debe ejercerse plenamente la Rectoría sobre el conjunto del Sistema fortaleciendo

las funciones, responsabilidades y competencias indelegables de la

Autoridad Sanitaria Nacional, el MSP con carácter prioritario y la Junta Nacional

de Salud (JUNASA), en las obligaciones regulatorias que le confi ere la Ley

18.211 del SNIS.

iv Se deben instrumentar normas y procedimientos legales que permitan controlar

la colisión de los intereses públicos con los privados.

c. Participación Ciudadana

i La participación social de usuarios y trabajadores es una estrategia prioritaria

que involucra al nuevo modelo de atención a la salud y de gestión de los efectores

sanitarios.

ii Se propone modifi car los artículos de la Ley del SNIS que establecen mecanismos

de elección de los representantes en los espacios de dirección política

de dicho sistema, al margen de las organizaciones más representativas. En

este sentido el PIT-CNT impulsa los mecanismos de representación directa al

ámbito ante referido.

iii Participación activa de la Universidad, la educación media en todas sus formas,

la educación pre-escolar y primaria, siendo actores relevantes de estos

procesos desde el punto de vista de la creación de una conciencia social vinculada

a la calidad de vida y como derecho Humano fundamental.

d. Coordinación y complementación

i Fortalecimiento de los efectores públicos en el desarrollo integral del SNIS.

Debe profundizarse un rol prioritario al fortalecimiento del sistema público de

atención a la salud y en particular de ASSE. El liderazgo estatal es un componente

básico para el funcionamiento del conjunto del sistema integrado. De esta

forma se jerarquiza además la atención a la población más carenciada.

ii La inversión en policlínicas, centros de salud y hospitales (que ha sido sustancialmente

superior a los períodos de gobierno anteriores), debe incrementarse

más aún.

iii Acentuar las líneas de trabajo para consolidar y ampliar la red en el primer nivel

de atención en todo el territorio nacional, siendo prioritaria la conformación del

primer nivel de atención como sistema, con base territorial y articulación intersectorial

con los demás sistemas que infl uyen en la calidad de vida de la población.

iv La construcción del SNIS requiere que se generen más vínculos entre los

efectores de salud públicos y privados, con resultados claros que benefi cien a

la población.

v Articular en profundidad con el sector educativo, escolar y liceal en la optimización

de acciones, posible pesquisa y trabajo con escolares para fortalecer el

control de salud escolar.

vi El Hospital de Clínicas (UdelaR) debe cumplir un papel relevante como hospital

de referencia nacional de alta tecnología y formación de recursos humanos

para la salud. Debe constituirse en un referente de la más alta tecnología y la

innovación científi ca del país. Se debe Integrar el único Hospital Escuela Universitario

que aún permanece con un destino incierto al SNIS.

vii Todo esto requiere además de una participación activa de los ciudadanos respecto

a su salud, produciendo cambios en la normativa constitucional que mo

difi que, entre otros el Artículo 44 de la Constitución que refi ere a la salud como

una responsabilidad de las personas y no como una política de Estado.

9. Salud Laboral y Medio ambiente

a. Salud Laboral

i Implementación de las comisiones tripartitas por rama de actividad de acuerdo

al Decreto 291/07.

ii Aprobación de una Ley Nacional de Salud en el Trabajo, que permita coordinar,

unifi car y organizar la temática en un todo de acuerdo con la Ley 15.965 –

ratifi cación del Convenio Internacional de Trabajo (CIT) 155 (Defi nición de Políticas

Nacionales en Salud y Seguridad en el Trabajo).

iii Completo cumplimiento de los Convenios Internacionales por parte el Estado

y sus órganos de gobierno. Particularmente CIT 121 –Prestaciones en materia

de accidentes y enfermedades del trabajo–; CIT 161 –Servicios de Salud en el

Trabajo–; CIT 184 – Condiciones de salud y seguridad en el Agro–.

iv Ratifi car el CIT 152 –Trabajo Portuario–; actualizar el CIT 121, Decreto 167-81

–Lista de enfermedades profesionales–; y aplicar y reglamentar los CIT 161,

180, 184 y 187.

v Incluir las prestaciones en caso de Accidentes de Trabajo y Enfermedades

Profesionales dentro de un esquema de previsión social.

vi Exigir un papel más activo del Ministerio de Salud Pública (MSP), privilegiando

las políticas de prevención, el estudio de la relación entre el deterioro del estado

de salud y el trabajo, y la forma como se realizan las prestaciones de salud

y económicas.

vii Universalizar el carné de salud específi co para cada rama actividad como derecho

de los trabajadores y sin costo para ellos.

viii Fortalecer las políticas de control, mediante refuerzo y coordinación de los

cuerpos de inspección e integración de los trabajadores organizados.

ix Exigir que el “deber de seguridad”, responsabilidad que la Ley 5.032 mandata

a los patrones, se refl eje penalmente.

x Mayor control, reglamentación y disminución de los factores de riesgo, tales como

ritmos de trabajo, carga psíquica, sustancias tóxicas y cancerígenas y actividades

con riesgo muy alto como la pesca, el trabajo en el mar y el trabajo rural.

xi Profundizar lo planteado en la Ley 5.032, Decreto 406/88, Título IV, Capítulo V

de Riesgos Ergonómicos, a partir del notorio aumento de las lesiones por esfuerzo

repetitivo, consecuencia de la intensifi cación de los ritmos de trabajo.

xii Correcta aplicación de la Ley 16.074 (Accidentes de trabajo y enfermedades

profesionales) por parte del Banco de Seguros del Estado (BSE).

xiii Cumplimiento de la Recomendación 194 de la OIT, referente a la actualización

del listado de Enfermedades Profesionales (Decreto 167/81).

xiv Aplicación y profundización del Decreto 423/07 (Peso Máximo), y su extensión

a todas las ramas de actividad.

b. En materia de medio ambiente

i Gestión estatal del suministro y tratamiento del agua potable en la medida que

es un recurso natural escaso, fi nito y no renovable, que no puede estar sometido

a la lógica del lucro y la ganancia. Cumplimiento al mandato popular expresado

en el plebiscito respectivo y a la reforma del Artículo 47de la Constitución.

ii Mayor diligencia en el control del uso de semillas transgénicas, cuya capacidad

para dañar la salud del ser humano y al medio ambiente está probada.

iii Coordinación de todos los ámbitos (empresariales, sindicales y gubernamentales)

en la defi nición de la gestión de los Residuos Urbanos e Industriales

abarcando todos los aspectos del proceso de trabajo (generación, recolección,

reciclado y disposición fi nal).

iv Impulsar una política de transporte que privilegie el uso de energía no contaminante

y promueva la utilización de la misma sobre las demás. Disponibilidad

de vías seguras para el uso de otros medios de transporte, como las bicicletas

en zonas urbanas y todo el territorio nacional.

10. Reforma del Estado

i Inversión pública como uno de los motores del desarrollo productivo. Para ello

es imperioso impulsar una banca ofi cial al servicio del país productivo, la complementariedad

de las empresas públicas y la promoción de un sistema de

compras públicas.

ii Recuperación de las áreas estratégicas como las comunicaciones y las bases

de datos que se han entregado a empresas transnacionales.

iii Mantenimiento y fortalecimiento de las Empresas Públicas en manos del Estado,

como un elemento imprescindible de la soberanía e instrumento esencial

para el desarrollo del país productivo con justicia social. La Comisión Nacional

de Defensa del Patrimonio será garantía para la vigilancia y la preservación de

las empresas en el área pública.

iv Rechazar la fi losofía de la reforma del Estado promovida por organismos internacionales

de crédito como el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco

Mundial (BM) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que proponen

una simple racionalización de funciones o achicamiento de la burocracia para

su mera privatización.

v Cumplimiento de la Carta Orgánica de ANTEL y eliminación de la competencia

en el mercado de las telecomunicaciones, así como el cumplimiento de los

acuerdos fi rmados.

vi Incorporación de los trabajadores en todos los ámbitos de decisión, incluyendo

a los directorios de los entes y servicios descentralizados, a fi n de que sean

parte de la planifi cación de las políticas estratégicas en dichas áreas.

vii Regularización de los contratos, de manera de no reemplazar con becarios y

pasantes puestos genuinos de trabajo en el Estado, dado que ello precariza

las condiciones de trabajo y funciona como un mecanismo de desregulación.

No se concibe dentro del Estado trabajadores bajo el derecho privado.

viii Tanto los ingresos del nuevo personal como los mecanismos de selección en

el Estado deberán obedecer a los conceptos de igualdad de oportunidades,

mecanismos democráticos de selección, criterios de capacitación y profesionalización

de los funcionarios seleccionados.

ix Adecuación del papel de la Justicia en la construcción de un nuevo Estado.

Por esto se deberá analizar en el Poder Judicial temas tales como el acceso a

la magistratura, los plazos en los juicios laborales, la defensa pública y las condiciones

de reclusión, entre otros.

11. Política Educativa

La educación es un derecho fundamental y el Estado debe garantizar que todos

los sujetos puedan acceder a ella durante toda su vida. En este sentido, se conciben

como fi nes de la Educación Pública:

i Formar personas libres, de espíritu refl exivo, capaces de comprender la realidad

y de construir alternativas de vida digna, justa y solidaria.

ii Contribuir a la plena realización de seres humanos integrales apuntando al desarrollo

de todas sus potencialidades individuales y a su inclusión libre y responsable

en la comunidad nacional y mundial.

iii Universalizar y democratizar el acceso y la producción de conocimiento, poniéndolo

al servicio de un país culto, próspero y solidario.

a. Sistema Nacional de Educación

i La ley de Educación deberá integrar la autonomía como principio rector, materializado

a través del cogobierno de toda la Educación Pública. Ambos aspectos,

autonomía y cogobierno, son principios indisociables.

ii El conjunto de la educación no universitaria, deberá ser asignado a un Consejo

Directivo de Educación, con diversos Consejos que tengan un grado de autonomía

semejante al que actualmente tienen los Consejos de Facultad respecto

al Consejo Directivo Central (CDC) de la Universidad. Dicho Consejo Directivo

debe estar integrado exclusivamente por representantes de los actuales

sub-sistemas de ANEP, sin perjuicio de que se agreguen representantes de

órganos deliberantes del conjunto del ente a semejanza de la Asamblea General

del Claustro de la UdelaR.

iii Institucionalizar el Congreso Nacional de Educación que tendrá como funciones

la elaboración de las políticas educativas, su evaluación y balance. El mismo debería

ser convocado periódicamente y estar contemplado en la nueva ley.

iv Creación de un Consejo de Formación Docente, que tenga al menos el mismo

grado de autonomía que el resto de los actuales desconcentrados de la ANEP,

que contemple las funciones de enseñanza, investigación y extensión, consolidando

de esta manera la tradición universitaria arraigada en nuestro país.

b. Educación, Ciencia y Tecnología

Las tecnologías de la información, sistemas de comunicación y sistemas de manejo

de conocimiento se legitiman como parte de la cultura imponiendo sus modelos

de producción de tecnologías. Se propone:

i Refl exionar sobre dichos modelos tecnológicos como parte del debate sociocultural

en el que la educación debe estar presente.

ii Debatir sobre el software libre como alternativa en la producción de tecnología.

iii Proponer el modelo del desarrollo del software libre como un proceso de aprendizaje

valido como método educativo y como alternativa tecnológica real en todos

los ámbitos sociales.

iv Siendo el Estado uno de los principales consumidores de software, es necesario

debatir el impulso a la programación de código abierto que nos libre de la

dependencia y genere una industria nacional con los recursos que libera.

Campaña por la Anulación

de la Ley de Caducidad

El PIT-CNT junto a organizaciones de derechos humanos, sociales y políticas conformaron

la Coordinadora Nacional por la Anulación de la Ley de Caducidad.

Partiendo de la base de que la sola existencia de la citada norma, constituye una

traba y una afrenta para el ejercicio pleno de la democracia, se impulsó una reforma

constitucional por iniciativa popular. Ciudadanos de todos los partidos políticos

respondieron al llamamiento y una campaña absolutamente desprovista de recursos

económicos pero basada en aspectos éticos fundamentales dio como resultado

que 340.000 uruguayos fi rmaran para convocar a un plebiscito para anular la

ley de caducidad.

Hoy el objetivo es muy claro, estamos en presencia de una iniciativa ciudadana

que atraviesa las fronteras de todos los partidos políticos y se plantea recobrar la

dignidad que Uruguay nunca debió perder al supeditar la acción de la justicia a los

dictámenes del Poder Ejecutivo.

La Ley de Caducidad fue aprobada bajo amenaza militar como lo testimonian las

actas parlamentarias de diciembre de 1986, desconoce la separación de poderes

en el país y viola todas las obligaciones asumidas por el Estado uruguayo con la

comunidad internacional en materia de derechos humanos.

El PIT-CNT en el marco de la Coordinadora Nacional convoca a todos los demócratas

del país, voten al partido al que voten, a incorporar en su voto del próximo

25 de octubre la papeleta rosada, para asegurar que las futuras generaciones de

uruguayos y uruguayas no sufran el oprobio de vivir bajo el terrorismo de estado.

